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PERIÓDICO DE LA TARDE

E'í primera plana, línea.............. .  >30
En segunda plana ó entre noticias ,id. s 25 
En îfsrtera plana, (.sección anuncios). * 10

En cuarta plana y comunicados -orecios 
cenvencionaies.

E squelas desde 12‘50 pesetas en prim ex a 
piaña, 9 en segunda y 7 en tercera hasta 10 
pesetas.

(Cada inserción satisfará ,10 céntimos de 
impuesto.)
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Iniormación tetigráfics y tetefóBa

LA SITUACIÓN POLÍTICA ‘

Î

El Congreso, como de caridad, se sir
vió aprobar el dictamen, prorrogan 
do el presupuesto vigente por los días 
del' año próximo.

El Gobierno diee La Acción, ha sali
do del atolladero ers que le habían meti - 
do las culpas propias.

Asido al cabo que le tendieron las 
más calificadas representaciones parla
mentarias, el Gobierno ha ganado la 
orilla del pantano, y cuando ya respi
raba fuerte y el conde de Romanones, a 
la cabeza del banco azul, se permitía 
desplantes y gallardías, de las que tuve 
buen cuidado de abstenerse, mientras 
no estaba aprobado el presupuesto vo
tado, a los poeos momentos, en la se
sión secreta de la Cámara y ai discutirse 
el presupuesto de ésta, de nuev© se ma
nifestó el estado de descomposición y 
de indisciplina, no ya de la mayoría sino 
del organismo tod© parlamentario........

El voto que para el presupuesto ha 
dado el Congreso, es la satisfacción de 
una exigencia constitucional; pero no 
puede ser una patente para que siga el 
Gobierno. Los mismos que ayer le han 
ayudíido, los jefes de las minorías que 
con sus votos le sacaron del atolladero, 
tienen el deber patriótico de buscarle el 
sustituto. Lo que sea, de la nfanera que 
sea, cualquier cosa, será mejor que la 
continuación al frente del Poder pública 
de estos hombres que tanto daño han 
causad® al país. Y que pueden causár
selo mayor e irremediable.

<

El general Lian ley
(POR TBLÉQRAFO)

A Última hora de la tarde llegó a Ma
drid, procedente de Marruecos, el nuevo 
ministro de la Guerra francés, general 
Liantey, que por la noche siguió su via
je a París.

Prouva Asociada.
-0^<.«»fcLW&?V«Ufiííip4» 1?«»’* '

La fragata «Numaacia» 

Nuestro colega A. B. C. refiere ayer ¡ 
así el naufragio de la gloriosa fragata de ] 
la marina española «Numaneia». ¡

«Segánjdespachoslde Lisboa, la,fraga- ' 
ta «Numancia» ha naufragado en agaas ; 
de Zecimbra, cerca de la desembocadu- ; 
ra del Tajo, en la mañana del último do- •

La gloriosa nave en que defendieron ; 
el honor patrio ilustres marinos, el pri i 
mer buque acorazado que dió la vuelta ; 
al mundo, había sido recientemente ven- ? 
dido por el Estad® a la casa Sota, de ¿ 
Bilbao. La oNumancia» salió de Cádiz : 
remolcada pór dos barcos de la citada ¡
casa, que navegaban con rumbo a la ca 
pflal de Vizcaya.

Se desencadenó un ternporaly y no : 
pudisfido arribar al puerto de Setubal, j 
fondeó al abrigo de la costa deZecimbra. ^ 
La fuerza del viento fué destrozando las ^ 
defensas del buque, y se pidió auxilio | 
a Lisboa, solicitando el envio de remol- | 
cadores que socorriesen a la «Numan- ? 
cia». No los había disponibles, por ha- | 
liarse todos en las costas Norte, pero el { 
mini.sierio de Marina a instancias de I
nuestro ministro, el Sr. López Muñoz, | 
envió un barco de los que están al ser
vicio de aquel departamento.

El auxilio fue tardío; la «Numancia» J bien —y con el presidente del Senado.

hibía roto ya las amarras, yéndose con
tra hs rocas de la costa, donde quedó 
medio deshecha. Treinta y dos tripulan
tes que iban a bordo pudieron salvarse 
por un cable de vaivén.

Parece como si la gloriosa nava, so
bre la que corrió la sangre del heroico 
Méndez Núñez, la histórica fragata que 
con la «Blanca», la «Resolución», la 
«Almansa» la «Berenguela» y otras lu
chó frente a El Callao hace medio siglo, 
hubiese preferido estrellarse en las cos
tas de un pais extranjero a ser utilizada 
con fines comerciales...

¡Una muda lección, una trágica y ca
llada protesta contra el olvido imperdo
nable del Estado español!»

IJaa ®3cplosióa
(POR TELÉGRAFO)

Dicen de Zurich que en una mina de 
Pensbergse, cerca de Munich, se ha 
producido una explosión, resultando 35 
obreros muertos.

Los mercados >■ trigos

Pocas son las operaciones que se lia 
cen en los mercados de trigos.

Durante la semaña última las cotiza - 
eiones adquirieron alguna firraezs, prin 
cipalmente en la plaza de VaUadolid» 
donde se llegaron a concertar operacio
nes a 66 reales las 94 libras; pero al apa
recer la Real orden del ministerio de Ha
cienda sobre la tasa de trigos y harinas 
los compradores se colocaron en actitud 
expectantes, y ai detall no se pagó más 
que al rededor de las 36 pesetas.

Los mercados presentan aspecto de 
flojedad.

Patriarca asesinado
I
2

(POR TELÉGRAFO)

Anunoian de Roma que ha sido ase 
sinado por ana banda de turcos el pa 
triaraa católico de Siria Mens, Rahgrani.

í

LAS CORTES
í

(DE LAS SESIONES DE AYER)

Ayer estuvo en la alta Cámara el jefe 
del partido conservador, Sr. Dato.

Interrogado sobre si su visita al Se
nado tenía algún alcance politico con
testó que únicamente había acudido pa
ra ver si se aprobaba la proposición de 
ley cencediendo una pensión vitalicia 
a la viuda de D. Estanislao Figueras.

Algunos senadores estuvieron hacien- | ^ Rtígino Rodríguez en vez de nacer e 
do vaticinios sobre la fecha en que des I ^^^ primicias de sus fecundas íni- 
pués de las vacaciones, volverán a abrir- | ci^dvas en modesta región de esta pro
se las Cortes. 1 vincia, hubiera convivido en un ambien-

í 
i

-El día ya está acordado-deeía un i »« «í» apropiado y favorecido por el es- 
tímalo y enseñanzas de hombres de pro 
digiosa inventiva en países en los que 
rápida y fabulosamente surgen y se 
desenvuelven todas las manifestaciones 
de la riqueza, nada aventuramos al ase
gurar, que el Sr. Rodríguez Barderas, 
hubiera llegado a la cumbre del bienes
tar económico.

Hay que recordar bien lo que era el 
Sotíllo de Adrada y demás pueblos co' 

I rácíer general con mi jefe—sntiéndanl© | raarcanos, allá por el año de 1872 y ver

senador liberalLa apertura será el 
30 de febrero,

En el despacho del presidente del Se
nado calebraron una extensa eoriferen- 
cia el marqués de Alhucemas, ei conde 
de Romanones y el Sr. Alba.

Interrogado el ministro ds Hacienda, 
dijo: .

—He cambiado impresiones de ca-

i

Al llamar jefe mío al conde de Rorasno- 
nes, me interesa demostrar que es el in- 
díscuíible del partido liberal.

?

Ï

A! salir dsl salón ds sesiones, dijo el 
jefe del Gobierno que mañana mismo 
se suspenderán las sesiones de Cortes, 
con la fórmula de «Se avisará a domici
lio*.

ooisro-:H.aBO
A última hora se reanudó la sesión 

secreta, interrumpida por la dimisión 
del Sr. Villanueva.

Varios diputados de la mayoría, entre 
ellos el Sr. Francos Rodríguez, presen
taron una enmienda al dictamen del pre
supuesto del Congreso, que reproduce 
el proyecto desechado, aunque en tér
minos más radicales, en sentido de ma
yores restricciones.

Se habla de que para evitar la dimi
sión del Sr. Villanueva se procederá a 
una revetación. s

Ei Sr. Aléala Zamora, ha anunciado 
que él y sus amigos continuarán soste
niendo los conceptos contenidos en e! 
voto partieuiar presentado por el señor 
Latsana.

. ■—< -> -Ai.n.v^j.: ^«■-A?i'í»^-.-tnit)íBWf'--~~~^  1-.-1.1 

Asamblea agraria
(POR TELÉGRAFO)

En Paleneiai cetebróse una magna 
asamblea agraria, en la que se pidió la 
abolición de la ta^a del trig®, la prohi
bición de la exportación del ganado 
útil para las faenas agrícolas y la adop
ción de medidas para proporcionar 
abonos minerales para el cultivo de ce
reales, a precios equitativas.

Los asambleístas acordaron también 
pedir que se dicte una ley sobre contra
to de trabajo al personal obrero, y ofre
cer al Gobierno trigo más baraí® para 
el consumo del obrero.

Wíáasa Acesia la.

? Hoy, a las tres de la tarde, ha recibí- | 
j do cristiana sepultura en el panteón que Î 
{ la familia de este hombre excepcional I 
j posee en el cementerio de Sotillo de ) 
! Adrada, a cuye solemnidad religiosa, ha | 

asistido una enorme concurrencia de ¡ 
amigos y admiradores del finado, afee- ! 

I tos y sentimientos que conquistó con la | 
I atractiva bondad de su carseter, franco y ) 
I efusivo, propio del viejo castellano y | 
g por la prodigiosa actividad tan peculiar I 
í en él, que merced a ella y a sus clarivi | 
! dentes iniciativas, logró pasar de su mo- j 
I desío y honradísimo origan, a ser una I 
I personalidad saliente en¡el mundo de í 
I los negocios, mas esta meíamórfosis en s 
I el orden económico, ha sido el resultado 5 
8 de una labor perseverante y certera, y | 
! bien puede .afirmarse sin incurrir en ei I 
I riesgo de postumas alabanzas, que si j 

son, cruzados como están ío 

dos ellos de fáciles vías de comunica 
ciórí, complemento de la gran riqueza 
que en ellos enseñó a desenvolver el 
finado, trabajando incesantemente en el 
seno de la Diputación provincial, para 
que a pesar de la modestia de sus re
cursos, subvencionara la construcción 
de caminos vecinales y provinciales, no 
solo en el valle del Tiétar, sino en las 
demás comarcas que los solieitaron, pe
ro inculcando previamente en ellas, la 
idea que después ha cristalizado en cri 
terio inalterable de exigir a los pueblos, 
la mitad del importe total de la obra pre
tendida, bien e.n metálico que ingresaba 
en las arcas provinciales, antes de anun
ciarse la subasta de aquélla, o ya en 
prestación personal, que es la única 
forma en que era dable cooperar a dicho 
fin, a las localidades pobres.

Por este procedimiento tan sencillo 
como eficaz, se han podido construir en 
esta provincia, a contar del año 1879, 
cerca de trescientos kilómetros de cami
nos que conserva, influyendo como es 
natural en el progresivo desarrollo de la 
economía provincial.

Tamaña conveniencia en ella, débese 
en primer término, al celo y energias 
del finado, quien en los treinta y nueve 
años que en esta Diputación representó 
al distrito de Cebreros, fué siempre la 
voz más autorizada e incansable pala
dín en todas las cuestiones que se rela
cionaban con el progreso provincial de
jando la provechosa orientación que al 
Sr, Rodríguez Barderas le guió siempre 
en sus inolvidables campañas financie
ras, y reconocidos a ellas, varios de sus 
compañeros de corporación y gran parte 
de los compromisarios que intervinieron 
en la elección de Senadores en Mayo de 
1914, le indicaron con decidido entu
siasmo para un lugar en la alta Cámara, 
al que él generosamente renuncié por 
respetos a la disciplina del partido con
servador provincial en el que fué siem
pre una de sus primeras figuras, no sia 
adquirir y dejarle de amargar el triste 
convencimiento de que las exigencias 
políticas, frecuentemente están reñidas 
con ios postulados éticos.

Dejemos estas lamentaciones de puro 
romantieisco estéril en estas épocas de 
concupiscencias positivistas y consig
nemos finalmente que si en la provincia 
de Avila, iTubiera en cada generación 
media docena de hombres no iguales, 
sino siquiera parecidos a! Sr. Rodríguez 
Barderas, sería un hecho cierto y con
solador el ansiado resurgimiento en los 
intereses morales y materiales en este 
negligente pais, y la prueba persuasiva 
de este aserto que no le arranca el afec
to, sino la fuerza de la verdad incontras
table y patente, está en el mejoramiento 
de las grandes fincas que lega a sus 
siete hijos el finado, el que además de 
haberias favorecido con variedad de la
bores y cultivos importados del extran
jero con especialidad en sus extensos 
viñedos, recolectó y conservó en sus 
bodegas variados y exquisitos vinos, 
estimulando así a que le inflaran los 
demás vflicuiíores y vinicultores y lo 
que más revela su afición a crear rique- 

I za, es la gran fábrica de productos resi 
I nosos instalada en el SotiLo, donde pro
iS

í

I

s »

fusamente pueden admirarse en acería' 
da combinación todos los adelantos de 
la mecánica y de la química, proporcio
nando así seguro y remunerador traba
jo a muchos obreros que hoy viven con 
relativa holgura y antes eran víctimas 
de tareas inciertas y míseramente pa
gadas.

El Sr. Barderas deja al morir un buen 
patrimonio a sus hijos que es la resul 
tante de una labor persistente y honrada 

de cincuenta años de previsora y racio
nal econeraía, pues nunca se permitid 
ni el forzoso descanso para reponer sus 
incomparables energías, más que cuan
do lo reclamaba sus cariñosos cuida • 
dos la salud de sus hijos que adora- ' 
ban en él y con nada pagarán el gran 
amor que les dispensó siempre, si 
bien rindiendo ese tribut® de filial cari- | 
ño. he tenido ocasión de presenciar la I 
esmerada selieitud con que todos sus 
hijos han atendido a su padre durante 
los tres meses de anhelosa angustia con 
que han seguido sujenfermedad, sufrida 
con ejemplar resignación. Descanse en 
paz el ciudadano modelo de laboriosi
dad, al que jamas olvidaré la fraternal 
amistad con que me distinguió y a la 
que con toda lealtad le he correspondido 
desde que en el año de 1874 tuve la 
placentera ocasión de conocerle y tratar
le y que desde entonces, sellamos am
bos una amistad entrañable, y jamás in
terrumpida y por esta poderosa razón, 
lamento con toda mi alma que por ab
soluta imposibilidad ai haya podido re
coger su último suspiro y he sentid® I 
más todavía, verme privad® del triste I 
consuelo |de darle el últimos adiós ai I 
borde de su tumba.

Félix Bragasío. I 
Avila 21 de Diciembre de IQló. * |

LAS OBLIGACIONES ECLESIASTICAS

En nuestro deseo de dar a conocer a 
nuestros lectores, con la mayor ampli
tud posible, el elocuente y razonado dis
curso del ilustre senador por esta pro
vincia xcmo. Sr. D. Pascual Amat y 
Esteve en defensa de las obligaciones 
eclesiásticas, desatendidas y olvidadas 
por el Gobierno liberal, hemos diferido 
el ocuparnos del mismo hasta que, con 
espacio suficiente pudiéramos verifi- \ 
cario.

Las condiciones de esta publicación 
no nos permiten trasladarlo integro a 
sus columnas, mas no por ello hemos 
de dejar de extractar sus más importan
tes manifestaciones que serán acogidas 
con la complacencia que debe caber a 
todos nuestros paisanos que se honra
ron confiando su representación en Cor
tes a quien con elevad© espíritu de jus
ticia y con verdadero interés por la pa
tria y región que representa aboga en 
defensa de la causa de la verdad y de 
la prosperidad de las mismas, consa
grando su actividad y talento al servicio 
del bien entendido parlamentari.smo.

Cencedida la palabra al Sr, Amat en 
la sesión del Senado del lunes último se 
hace referencia por este señor a su dis
curso de la tarde anterior comentando 
el presupuesto referente a materias car
celarias, gastos de régimen, administra
ción de cárceles de.partido y abandono 
en que aparecía la tutela é inspección de 
la justicia municipal, dice:

«En las Obligaciones eclesiásticas me 
propongo indicar, a considerarlo el se
ñor Minisiro a la Comisión, cuál es 
el sentido con que el Gobierno mantie
ne esas Obligaciones y la.s innovacio
nes que nos propone, porque la lumi
nosa y muy intensa discusión que esta 
materia viene teniendo en la presente 

I legislatura, yo tengo la visión un poco I 
oscura y a mi ¿me asalta un poco de | 

I inquietud.
I Cuantas veces oigo, leo y estudio las J 
I manifestaciones dsl señor ministro de .1 
I Gracia y lusíicia, defendiendo ei régi-
I men concordatorio, S. S. halla en mi J
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un aplauso, porque yo estimo de tal 
transcendencia, qu® esta obligación 5 
el régimen todo del Concordato se man- 

< tengan en su pureza, que cuantos con 
autoridad como S, S. vienen mostrando 
que ese es su espíritu, creo que contri
buyen al bien público de una manera

vuestras afirmaciones. Y porque tengo 
esa duda de! poder de ;a Pote-dad civis, 
porque la discusión en la otr.a Cámara; 
la discusión aquí y el retorno T’á, hace 
zozobrar un poco el ánimi), esto deseo 
e.sc!arecer. No os una cuestión sola que, 
a mi entender, y por eso lo dije anus,

txisíían también ai ícricimf c año actual j ia dirección de los cuatro párrocos, a 
las civiles fueron ^Ée^giosadas; las ob i í quienes ayudan en tan santa obra sus
gacioíie‘3 celesiásticj.í -k-túan en ci archi- j 
vo del Congreáo. Y, señor ministro cíe ’

tenientes, distinguidas damas, virtuosas 
señoritas, las lieróicas Hijas de la Cari-

el Concordado es elpoderosa.
En el siglo XIX, una de las cosas que 

más poderosamente han contribuido a 
la paz pública en España, es el régimen cordato abarca la vida amplia da la Igle- 

" * sia en el Estado español, la vida de-con
cordancia con la Potestad eivil, porqut 
yo he vivido algunos años muy cerca de 
esta materia y obligado a ocuparme de 
estos asuatos con conocimiento de la 
realidad, y puedo decir que es coníi-

los asuntos y negocios eclesiásticos.
No es sólo el párroco rural; el Con

concordatario, y no es de extrañar que, j 
si este es mi pensamiento, estas sean ¡ 
mis manifestaciones. Tanto lo estimo, 
que cuando el Concordato de 1851, I 
arreglo de todos los negocios eclesiás
ticos de España, puso término a una 
contienda histórica, que, en nuestra Pa
tria, se había asociado también a una 
contienda dinástica, los bandos conten
dientes, pretendían el favor de la Igle
sia, y vino para el régimen y la dinas 
tía, el régimen concordatario, a contri 
buir poderosamente a la paz pública. Es 
un deber, así lo considero yo, de les 
hombres políticos que permanecemos 
fíeles al régimen y a la dinastía, contri' 
buir con nuestros actos, con nuestra 
palabra y con nuestro pensamiento a 
mantener y a vigorizar el espíritu que 
dió vida a esa concordia.

A los excesos, y n® señalo más que 
un hecho, de la desamortización, suce 
dió el régimen concordado de la ley de 
julio de 1867,,"causa bien eficientísima de 
la paz en España, que puso en armonía 
los intereses privados y los intereses de 
la Iglesia, pudiendo dar a! comercio 
público y a la vida temporal todos aque
llos bienes que, por tener, el dictado de 
bienes afectos a cargas religiosas eran 
causa de conturbación de los espíritus. 
En el régimen c©ncordatario, ade.más de 
estas dos fechas y hechos hay un ter
cer hecho que igualmente contribuye a 
la pacificación de los espíritus y a la 
vida que venimos desenVbiviendo, El 
mero hecho que en esta Cámara se 
puede decir sin rebozo, que en otra de 
más cálido ambiente pudiera suscitar 
otras discusiones, es la cesión, por par 
te del Estado, de todos los derechos 
que se venían conservando en la rega
lía sobre la Bula de la Santa Cruzada y 
los demás de la Iglesia; fueron cedidos 
a la Iglesia en su plena administración, 
a cambio de una cantidad fija, que ve
nía a figurar en los recuisos eventuales 
del Tesoro, porque de esa suerte se 
cortaron las discordias, las diferencias 
y oíros excesos que tenían que pade
cer la Iglesia y el Estado y que trascen
dían a una perturbación en esta vida 
común. Porque estimo yo, que el régi
men concordatario en estos hechos y 
actos, ha contribuido de ese modo tan 
eficaz, que cualquiera que sea la escue
la política en que estemos, hay que re
conocerlo con sinceridad y nobleza. 
^Pero por lo mismo que dos escuelas 
son las que ya transigieron y^ convinie
ron, me parece que es oportuno indi
car que nadie propenda a exagerar su 
influjo, que nadie propenda a ser el 
único poseedor del espíritu que anima 
a este régimen; ni la Potestad civil para 
exagerar su poder, ni tampoco la Potes
tad eclesiástica para relajarlo.

Bajo el régimen concordado en el 
año 1851, ha nacido la población espa
ñola en su mayor parte, y la inmensa 
mayoría del Clero ha nacido después 
de ese régimen. La juventud seminaris
ta se educa y ha de vivir bajo el influjo 
de esta idea de la paz y la concordia 
entre las dos Potestades, y si aquel es
píritu es el que viene, y en este vivimos, 
y a la juventud la fortificamos esta 
creencia, habremos hecho también, por
la tranquilidad y la paz de 
ros, una labor meritoria.

Es, pues, muy arraigada 
la idea de que es menester

ios venide-

y profunda 
mantener y

fortificar este espíritu de concordia y de 
paz entre ¡as dos Potestades. Ni exage 
re el Poder civil, ni intente relajar la 
Iglesia. Est® es nuestro régimen, que 
por lo que a la Iglesia refiere, me abs 
tendré de hablar y bajo el punto de vis
ta del orden civil, quiero hacer alguna 
observación al señor ministro de Gracia 
y justicia, o a la Comisión, si se consi
derase investida de suficiente informa 
ción para contestar. No encuentro sufí- 
çientemente claras vuestra conducta ni

sados y comulgados visiten alguna de 
las iglesias de la orden y rueguen por 
las intenciones del Soberano Pontifice, 
pueden ganar indulgencia plenaria (por 
una vez sola) concedida por Su Santi
dad Benedicto XV en las letras expedi
das el 29 de octubre.

Gracia y luftiicia, S. S. que va por un | iad de la medalla milagrosa y iodo ello
dg I bajo la ylt.a y sabía inspección de! vena- 

decirlo, porque estimándolo un espíritu । rabie Obispo de Santa Teresa.
arreglo de todos | de concordia, creo que hace un bien a i Tan hermosa y social institución es 

I la Patria; ¿no recuerd a, sí ¡o recordará I obra de trascendeníalídma importancia, 
I porque también era de la Comisión, que | extendida por el mundo católico, reco- 
I obtuvieron dictamerí dei Congreso estas j mendeda por los Sumos Pontífices y de

1 camino que aplaude, ciîrisaré

obligaciones liquidadas para dos fundo i la cual podemos decir que constituye ti
ñas eclesiásticas de tai iráscendeneiaqiie

euiopeg

nua y constante en esa relación la con» 
cordia, que no es sólo la asignación, si 
tmolumenío o el sueldo; hay más, par
que «sa Potestad se llega en seguida a 
la vida del alma y vale más la tranqui
lidad del alma, la serenidad en el espí
ritu, que unas pesetas.

Mantener la unidad de la jurisdicción 
ordinaria eclesiástica es un principio

a espíritu:» de otras escuelas U¿ 
que merecían dar una batalla 
bierno?

Yo rne puedo oeupar en ésto 
zón dó mi cargo, y cuando tuve

pareció 
ai G o

por ra 
ocasión

I 
i

de ponerlo en conocimiento de! Gobier
no, así lo hice, y alguien me escucha que 
lo podrá tes tifie ^ir; p?ro h. y ¿n mi ci«rta

objeto primordial del celo pastoral de 
los Prelados de la iglesia.

En ella se enseña la verdadera ciencia, 
que sirve para iluminar las inteligencias 
de los hombres, previniéndoles contra 
todo error en materia de fe y costum
bres.

.^^aiimon â« ^etXeias
Sin aotioia.^ importaat®»

Los partes oficiales de todos los fren
tes de batalla sólo dan cuenta dt com
bates de artillería y de escaramuzas sin 
importancia,

! zozobra que deseo disipar, porque quie
ro convencerme, antes de que ¿tiíremos 

I a discutir y votar las ooiigacio ;es eele 
I siásticas nomituúvaineiit^, de c lál es el 
I veruadeiü ospííitu qu^ anima a: Gobier.,

del Concordato, y a la Potestad civil le I no y ala Comisión, si también 
interesa que sea única la autoridad del | gj mismo sentido inspirada.

está en

ordinario y que el ordinario no se mer- J En el cap. 11, que traía de obligacio- 
me, que si la autoridad del ordinario .se i nes eGlesiásiicas d ;! personal hay un 
mermase sería una complicación para s error patente. Cr«o qui5 ts un error, niág 
«l Poder civil, y por eso siendo fre- I pQ,- gj fuera cíe concepto, también deseo
cuentes los asaltos que se pueden dar 2
y 89 intentan dar a la autoridad del or
dinario en la jurisdicción eclesiástica 
importa al Estado mantener ai orden 
eclesiático esa jurisdicción única para 
evitar así los conflictos y mantener en 
la fe y en la administración una unidad 
saludable y necesaria.

explicaciones.
Del presuesto anterior, al vigente, hay 

una diócesis arreglada, la d« Canarias
Ciento quince mil pesetas se bajan en

I íste capítulo al «rédito que se concede 
I por io que se supone de v?.c antes; idén

¡Cuántos intereses en cuanto ai nom» I 
bramiento del párroco se cruzan y atra- |

tica 'cantidad que cuando no estaban 
arregladas las diócesis de Orihuela y 
Cananas.

Puede ser error de la Administración:
I viesan en la gestión de1 Estado y de la । si es error material rectificadlo,jmos si «s
I Iglesia! Ese párroco de Patronato qu« |
I es también pieza maestra en la Historia I

2

de España, aunque no tenga cifra en sí 
presupuesto, ¿quién le puede descono
cer? ¿Cómo el Poder civil pu«de arro
llar en nombre de una Potestad para

I

de concepto, explicadlo, que es de inte - 8 
rés. Cada una de las D ócesis arregladas I 
tiene ei concepto de entidad, y el deven i 
go y ei abono es por todo lo que en | 
pre.supuesío tiene; nada pierde, ¡a recia- ! 
macién es íntegra y el pago completo; i

reelamar así toda la materia y despojar I al Tesoro nada va. Solo de las que no

El rico aprende a amar al ¡^obre, el 
pobre a respetar al poderoso, el niño «I 
amor y reverencia a sus padres, todos la 
caridad mutua.

Los principios de consideración a la 
iglesia y a la patria, constituyen otra 
parte de las enseñanzas que ahí se pre
dican.

Para todos habla la iglesia en sus ex
plicaciones catequísticas, encomendadas 
de manera grave a los párrocos del 
mundo.

Pues bien, deseoso nuestro venerable 
Prelado de premiar la asistencia y apro
vechamiento de los pobres que a dichos 
centros concurren, anualmente les obse
quia con prendas de vestir, cuyo repar
to en el año actual ha verificado perso
nalmente ayer y anteayer en el espacio
so salón de las Escuelas dominicales.

De doa mtl han pasado los premios 
regalados a sus pobres por el señor 
Obispo, cifra que habla muy al alma a 
las clases acomodadas de la sociedad y 
que les enseña lo que puede un corazón 
cuando arde errel fuego de la caridad.

Así se resuelve el pavoroso problema 
social y no con discursos llenos de pro 
mesas que jamás se cumplen y que sa 
aprovechan por los corifeos del error y 
de la maldad para escalar puestos en

X7n& •xplosión
La explosión de una mina cerca 

Munich ha causado la muerte a 
obreros.

Li9s aubmariaosj
El Almirantazgo inglés da cuenta

de
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de
haber sido torpedeados por los subma
rinos alemanes varios buques neutrales, 
entre ellos el vapor español <A^on».

Ei parte alexAÀn
El parte alemán de anoehe a nuncia 

que en la parte septentrional de la Do- 
brubja el enemigo, que ha ido retroce
diendo hasta ahora se apresta de nuevo 
a la lucha.

MW8B<MaBW

I Hoy it ha posesionado del eargrfde 
I recaudador de la Hacienda en la zona de 
I Herreros de Suso, D. Leoncio Pérez 
I Herraez, habiendo nombrado auxiliar de 
i la misma a D. Leandro Pérez García y 

designado como capitalidad ds la zona 
el pueblo de Herreros de Suso.

de su conocimiento y. la Igís3í«; p«ro 
como a nuestra vez, la Potested civil 
puede, despojándose de la facudad de 
conocer esa materia, también para sí,

I están arregladas, en economato set vidas,

I puede hacer surgir párrocos respetando 
I los derechos antiguos de preâentaciôn 
I por el patrono?
I Porque al exponer ya esto, que seña- 
I la ei concepto que íeng® de ia extensión 
I de la materia concordataria, os invitaré 
I a que perseveréis sin reserva en mante- 
I ner esa concordia qu® tiene tanto arrai

go en España y tan necesaria es, que- 
Untos intereses ha armonizado para las 
dos Pokstades, y me vais a permitir la 
objección porque veréis que es fundada, 
que no es de sectario.

Hoy existen cuatro obispos auxiliares

1

8

que habéis traído a vuestro presupuesto ! 
con el aplauso interno, zincerísímo mío. ¿ 
Cuatro obispos auxiliares, presentados } 
por el patrono real, l©s habéis traído, I 
porque no solo han ’ sido preconizados, i 
sino consagrados y funcionan; pero fun - | 
cionan a mi ver con un poco de detrimen- | 
íü de ese espíritu de concordia eníie kts I
dos Potestades. ¿No recuerda S. S. o no 
1« han dado cuenta, señor ministro qui 
zá esté equivocado—, de la situación 
especial en que se encuentran el obispo 
electo de Sigüenza y el obispo dimisio
nario de Sigüenza? Pues se encuentran 
con una bula y una cláusula retentiva que 
para el que es amigo del espíritu de con
cordia le produce escozor. Y si eí obis
po auxiliar de Valladolid, que todavía 
sigue con sus hábitos spiscoc-ues, su 
dignidad episcopal, obispo in paitibas, 
si no estoy mal enterado, porque creo 
que asi íué consagrado ya, y continúa 
desempeñando su cátedra de Doctoral 
Ese no es el espíritu de concordia entre

I las dos Potestades; ¡un obispo desem
peñando las funciones, ej-^rciéndolas 3

municipios diputaciones y ministerios.

Por exceso de eriginal, no insertamos 
hoy la reseña de la sesión municipal 
ayer celebrada.

La publicaremos en nuestro número

I

I

t*
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«

la mitad va al Tesoro; si se h n arregla
do dos ¿cómo mantenéis la misma cifra? 
Se tiene que disminuir forzosamente 
puesto, que si ss han arreglado dos, so
lo quedan nueve, y las bajas por tanto, 
ds nueve han denser, y no de once. Man
tenéis la mismí; cifra: ¿es error? Este 
error lo vengo combatiendo hace muchos 
años, porque ha perturbado las relacio
nes de la Iglesia y el Estado.

Puede íanJÍíién ser esta un error de
¿oto. 3i 'ïnn a misniA cifra

con Diócesis arregladas que con Dióce
sis sin arreglar es porque os reserváis, 
en ei espíritu y sentido del Concordato, 
para el Poder civil un exceso que no 
está en el Concordato, y por unas pese
tas puede detenerse esa vida de armo
nía.

Si ese error es propio de la Adminis
tración viene a producir perturbaciones. 
En ei año próximo no tendréis crédito 
b.astaníe, porque, de la suma total del 
capíiuío, deducís una cantidad que no 
ha de causar baja a sabiendas; y esa 
baja que no se ha de causar, esa falte 
de crédito, tendréis que suplirla pidien
do a los prelados el favor ds que o» 
sirvan, y las Diócesis tendrán que estar 
esperando a obligaciones de ejercicío.s 
cerrados que carecen d crédito legisla
tivo, y han de ser extraordinarios para 
que, como en Cortes anteriores, sa diga 
que ese Gobierno quiere una batalla en 
las calles trayendo los obispos auxiliares 
y gastos de dietas y capelo en obliga
ciones de ejercicios cerrados.< .a i

Vestir al desnuda
De nuevo ha practicado esta obra de

plenitud y obligándole a ser titular de la | miíericordia en favor de los pobres, la
Doctoral de Valiado'id, porque el Esta
do espaftoig no ha cumplido ese espíri
tu de lealtad ds concordia en que está 
inspirado el Concordato!

Lo ha afirmado S, S., y si no S. S., s.n 
ios presupuestos de S. S. vienen esos 
cuatro obispos auxiliares, entre «¡ios 
estos dos. Yo lo aplaudo porque' lo me 
rece.

Vn mohtón de obligaciones atrasadas

munificencia de nuestro limo. Prelado.
La sentencia del eminente purpurado 

español de imperecedera memoria, de 
que para regenerar al desheredado de la

próximo.IJA ^ U< W lit WùJ J 1«« A AM A h? 11 1 VW | ^FÔj^ !
desde donde contestan a sus favoreee-j^ /
dores con miradas áaspectivas y sober-
vias.

H.

Siguiendo la costumbre de años ante
riores, mañana daremos a conocer al 
público los números agraciados con les 
seis primeros ptemios en «1 sorteo de 
Navidad, a cuyo efecto nuestro corres
ponsal 'en Madrid, nos los transmitirá en 
telefonemas urgentes.

Dichos números serán expuestos ea 
los balcones de nuestra redacció.n.

En el número de mañana, publicare
mos U lista completa de premios mayo
res.

FIESTA PRINCIPAL
Mañana día 22 se cumple la fecha 

gloriosa del Centenario y terminará el 
Triduo solemnísimo en el convento de 
padres Dominicos.

Por la mañana: A las oche misa d® 
comunión general para la venerable or
den tercera de Santo Domingo, asocia
ción del rosnio perpetuo, milicia angé
lica y demás fieles que deseen acercarse 
a la sagrada mesa.

A las diez misa mayor cantándose la

^1 Asombro de Damasco
i Serafin el Pinturero. Fox trof. Villan! Serafin el Pinturero. Fox trot Villan

cicos y gran eolección de discos y apa 
ratos.

RELOJERÍA, PLATERÍA

KAISER, ALCAZAR, 6.hU
Mañana se suspenderán las clases on 

la Academia de Intendencia y ol Semi
nario Conciliar con motivo de las pró
ximas vacaciones de pascuas.

Han salido para Madrid la marquesa 
viuda de Canales de Chozas, el mar
qués de Benavites con sus bellas hijas 
Dolores, Josefina y Maria y los señoras 
ds/Melgar (D. José).

Fumadores, pedid papel 4BAD?£.

Con objeto de pasar las vacaeionts 
de Navidad al lado do sus padres, ha 
llegado de Toledo el estudioso alumno 
de la Academia do Infantoria D. Tomás 
de San Segundo.

Mañana y pasado ¿mañana, en virtud 
de lo preceptuado en la SantaiBula son 
dias de abstinencia de carnes aun para 
los fíelos que la hayan tomado.

Pontifícal magna a tres voces y orques- g
j ta del maestro Perossi.
r Por la tarde a las cuatro exposición de 
I S. D. M rezo del santo rosario, la com- 
I posición polifónica ¡O spem miram!
I El sermón estará a cargo del reveren
I do padre fray Miguel Coeo, agustino.

ortuna era necesario darle «Pan y hojas ¿ 
de catecismo», ia iglesia la viene practi | 
cando con excelentes resultados por I 
medio de sus hijos y ministros. í

Srtbido es que en nuestra capital ac- j 
túan cuatro ceñiros catequísticos bajo ?

Después de la reserva se cantará ej 
solemne «Ts deum> del abálense Victo
ria a cuatro voces alternando sus versos 
con los del Coral gregoriano, según la 
notación de la Orden Dominicana.

Se dará fin a ios cultos del triduo con 
el himno ejecutado en las tardes prece 
dentes.

NOTA Todos los fíeles que confe •

Afortunadamente se encuentra muy 
aliviada de las quemaduras sufridas 
dias pasados, la distinguida señora do
ña Elena González Capitán, esposa de

I nuestro querido amigo D. ¡osé Mayoral. 
L ¡ Mucho lo celebramos.

' Pastillas Bolívar,
I P£GT©5^AL&S. Las que ■mejor curan 
I caberos, bronquitis, asma, tos. Dû
I venía en todas las farmacias. A

(6 
s é

Por las autoridades municipales se 
ha verificado esta mañana un repeso ds 
pan que ha dado por resultado la incau-

I tación de bastantes küogramos-de aquél 
f producto, falto de peso.

SGCB2023
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JBè!:EUM^
Preasa Asociada,

Avila: COOPERAI VA CIVICO MILITARUnico punto de ventarer
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reserva,

cura la tuberculosis, bronquitis, catarros y /demás enterse
5c :

l

5
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cada
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DIEZ CUPONESde

A consecuencia de la explosión han 
resultado dos muertos y varios heridos 
graves,

Mevltnignto de í)oblación..^Disi 20.' 
Defunciones: Miguel Qarci,a Mayorga 
Faustina Abad Arévalo.
No hubo naciniieníos ni matrimonios.

Mañana, a las diez, tendrá lugar en 
a parroquia de San Juan, la misa de 
San Lázaro, por el descanso eterno d«l 
alma de la virtuosa señorita Carmen 
Fournier (q. e. p. d.)

El recaudador de la Hacienda en la 
zona de Rasueros, ha nombrado auxi
liares de la misma a D. Mariano Mu- 
ftóz Escobar y a D. Calixto López y 
López.

Comunica el gobernador civil de Jaén, 
que en el tercer piso de las minss de 
<La Solera> ha ocurrido uua explosión 
de gas grisi.

liaron 4 toros y 2 terneras. 
^Recaudado por consumos, 851*62 
pésetes.

Juan de la Encinilla.
Informará el Procurador D. Segundo

sario al anochecer y chairo y de 1» 
tarde, respeciryamente.

Eu ¿ anto Tomás termina el Triduo-
La misa y oacio divino son de ¡a Feria 

con rito simp e y color morado.

I

289 . 
79*70 
22*51 
82*r5

SANTORAL '
Día 22—Viernes. Tempora y absti

nencia de carne-
Santos Fiaviéuio, Demetrio, Onorato y 

Zenon.
CONFERENCIA TELEFÓNICA

Madrid 3I (5 tarde.)

75*05
96 *
87 >

' CONGRESO 
Preside el Sr. Villanueva. 
El Sr. Domingo recuerda varios

—Idem id., por Soria para el dia 
de dicho mes.

—Nombrando Gobernador civil 
Córdoba a D. Emilio Diez Moreu.

Una explosión

AVERIN SOUSAS
/ Aguas alcalinas sin rival para las 
/ vías urinarias. De venta: principales

I como CÎ pre&cnte dan derecho á una I 
f amoliactón fotog-ráfica, reyalo de «El g

K1 üinrío dé Avib

. --------------------------------------------- - -

" ÀVSLA -tiç/ ¿s Suocyoxee is «

I Fernández Martín, Alcázar 16, segundo

¿LÍ¿>.:2^'Líí;.2feíé.fi¿'íí^

5 sin otro gasto la referida ampliación, j 
I Sí cl retrato es de más de una per«
I sona, habrá de abonarse una peseta 1
I por cada persona .más, j

Sección Bêligiosâ

3

Nuego de cuello y manguito de Re- 1 «É^párragOS TrCVÍjanO 
nard y Zibelin, a precios de fabrica, co- j
merci© de Jesus Rodriguez. À'^M^^^ prefieren á los frescos. /

Matadero público.—Dísi 20. Se Sgo- \ ,

Como presunto autor del hurto de una 
oveja al vecino de Hoyoeasero, Leoncio 
López, ha sido detenido el vecino de di
cho pueblo Juan Diai.

El detenido, en unión de la piel de la 
res hurtada y de cinco kilogramos de 
carne que encontró la benemérita en un 
reconocimiento que verifieó en casa de 
Juan, han sido puestos a disposición del 
Juzgado municipal. ^^

que los que sufren inapeieneiai pesadez y tSífiouHad de digestión, 
flatu^^encia, ^ge'áos*, aguas de boca,

OOLOR OE ESTOMAGO
desarreglos intestinales (diarrea estreñimiento), es porque desconoce las maravi. 
llosas curaciones que se consiguen con el uso del

Pedro Martin, vecino de Navas del 
Marqués, ha sido denunciado ante el Juz 

, , I gado municipal de dicho pueblo porarmacias y droguerías. .
Temporada oficial; De 15 de Ionio y! conducir tres eoneps que había cazado 

30 deiSeptiembre. í faltando a las prescripciones de la ley.

Madrid 21 {3 t.)
Couaejo de miaiaitroa 

Esta mañana se celebró en Palacio 
onsejo de ministros, bajo la presiden- J 

cia de S. M. el Rey. j
El jefe del Gobierno pronuneió su j 

acostumbrado discurso resumen de los | 
últimos acontecimientos políticos, tanto ? 
del interior como del extranjera. j 

Hizo referencia ai ofreeimisnío de paz j 
hecho por los imperios centrales a los 
países aliados aludiendo a la forma en 
que todas las naciones han recibido «I 
ofrecimiento.

Al hablar de política interior dió caen - 
ta a S. M. de la pasada huelga, y de la 
terminación del actual periodo parla
mentario, detallando toda labor realiza
da por las Cortes, así como de les asun
tos que quedan pendientes para cuando 
aquella reanude sus tareas.

Terminado el Consejb S. M. el Rey 
firmó algunos decretos.

.131 cierre de las Cortes
Ha manifestado el jefe del gobierno 

ante los periodistas que espera que hoy 
quede terminada la labor parlamentaria, 
si el Senado declara urgente el dictamen 
sobre el presupuesto de Guinea.

En ese caso, hoy mismo se cerratian 
las Cortes,

De todos modos mañana sin falta se 
dará por terminado el actual período 
pauamentario.

Terminó diciendo el conde que desde 
ahora, hasta al día 2 de enero, no quie
re ocuparse más que de asuntos impla 
zables.
X¿a nota de les Estaño» Unidos

Preguntado el jefe del gobierno res
pecto a una nota que se dice han envia
do los Estados Unidos a España, con
testó que no ha recibido el gobierno, 
nota alguna.

Esto no obstante no negó existiese la 
referida nota.

Firma del R«y
Entre los decretos firmados hoy poi" 

S. M. figuran los siguientes de Gober 
nación.

—Convocando a elección de un Se
nador por Orense para el día 7 del pró
ximo mes de enero.

SENTADO
Se abre la sesión a las cuatro, bajo la 

presidencia dtl señor marqués dt Alhu- 
temas.

En el baneo azul los Sres. Gasset, 
Alvarado, Jimeno y conde de Romano-

^ÜEVO INVENTO AMERICANO

Coíslasaeions-QJ íS« h.©y

Inierior 4 por 100................. .
Amoríízabls 5 por 100.... ^..
Idem 4 por 100............. 
Baneo de España........... 
Tabacalera...............................
Francos................ ........... ... ....
Libras......... .............................
Exterior.......... . .......................
tXzuoareras, preferentes..........
Idem ordinarias... ;................
Obligaciones Sociedad general 

Azucareras...... ............ ...

nes.
El señor obispo de Canarias s« hace 

Ieco d» lo dicho por ti diputado D. Leo
poldo Mateos acerca ds las circunstan
cias por que atraviesa el archipiélago 
canario con motivo de la presencia en 

I aquellas aguas de submarinos aleraa- 
I nes.
I Pide al Gobierno adopte urgentes rae^ 
I didas para remediar tal estado de cosas 
Ï y al mismo tiempo ruega ai ministro de 
i Fomento se preocupe del estado de los 
I caminos y carreteras de Canarias.
I Continúa la sesión.
I PK'esnæîsi Afâoeiada.

è\iR^

Premier Type writerj C."

Lo constituye la moderna cSMlTH PREMIER» 
número 10, visible, con sus innumerables adelantos 
y ventajas que son la admiración de todos los inte
ligentes en máquinas de escribir.

S. M. el Rey ha adquirido una y el ex sultán Mu- 
ley-Hafid, ha adquirido otra.

Pídase catálogo ilustrado á la Delegación de la 
Calle Universidad lOÓ.—Apartado de Correos nú-,

mero 335. BARCELONA,
Smith

ci^an:t^uHMtKKsm

MAS

Cta^*

Gran premio y Medalia de 
Oro en la Eecposieión de 

Oénova.
Fabi icante JULIAN DIA2 

GÜEMES, Burgo , Quien elabos 
ra también las acreditada- 
MARCAS REGISTRADAS d< 
pastilias para lujar callado y co
rreaje < SUCESOR DE DOMIN
GUEZ VITORIA», <EL HUE
VO» y «NUMANCIAtt como 
igualmente el económico EN
CAUSTICO <PASTA CERA 
BORO» Siendo además Alma-
cenisia de ioda clase de mate- 
:^ias primas para el ramo de 
cerería y blanqueador de ce^ 
tas en gran escala.

CULTOS
En la S. Ï. Catedral á las nueve de la 

mañana, iTima v Tercia, después misa 
y á continuación Sexta y Nona. Por la 
tarde á las tre.s,el coro.

■alas .d^-eparaúcras .t las siete déla 
man expoKición del SantLsi.mo y Misx 
y-i la» ci.KO de Lu larde preces,cándeos

^^ W“ EL EXITO MAS GRANDIOSO "W
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incas íústicas en el termino de San

gO8 y preguntas que tiene formulados y 
la interpelación que tiene anunciada so
bre cl modo con que nuestro Gobierno 
cumple los deberes de la neutralidad.

Acusa al Gobierno de una culpable 
lenidad al consentir que se publiquen 
algunas pastorales de ¡os prelados en 
lasque encubiertamente se contienen 
ataques a una nación amiga y añade 
que también hay lenidad é indefensión 
para los españoles en el sistema de no 
reclamar contra los torpedeamientos de 
buques españoles.

i El señor conde de Romanones contes- 
I ta al Sr. Domingo encareciendo la nece

sidad de apelar a una gran prudencia 
î cuando se^trata de asuntos internacio- 
i nales.
J Añade que España está siendo objeto 
1 por pÉrte de todas las naciones belige- 
} rantes de una gran consideración.
j El Sr. Lerroux: Consideración muy 
i relativa,
I El Sr. Domingo insiste en sus ante- 
5 riores manifestaciones.
í El conde de Romanones rectifica di 
I ciendo que de aquí al día 31 de enero 
i quizás haya cambiado mucho el aspecto 

do la política internacional.
I Para aquella fecha verá el Gobierno 
I 8i es ocasión de discutir los asuntos de- 
\ licadisimss que ei Sr. Domingo pro- 
s pone.
í Sigue la sosión.

:UPON REGALO

«El Diario »1 Avila» 
de.scand^^uc. sus numeroruiS lectorios 

de dentro y fuera de la población pue
dan tener un grato recuerdo de este 
periódico en sus casas, les clrece casi 
gratuitamente una hermosa amplia
ción fotográfica inalterable, tamaño 
30 X ^0 centimetros, sobre fin?, car

Í
tübnñ «Bristol», de 50 X ^5

Para ello, henio.5 firmado eoí 
con lo2 talleres fotográficos de 
que.de Madrid, y deseando que
ampliación venga ya perfectaíneme 
retocada y libre de todo gasto, .sólo 
exigíiemos 45,SS pesetas por dicho 
concepto acompañadas de una. foto 
graba y diez cupones como el que 
publicamos .más abajo, podrá^recibirse

medades de las vías respiratorias.
Con solo un tarro se ven los resultados.
Da venta: En todas las farmacias y Centro Farmacéutic/.)/

Vizcaino.

GS>JBtXSSSLAJIME
Isiíé Asburaneo ¿ ocíety, Xid.

” COMPAÑÍA INGLESA ANÓNIMA DS

SBWB 5ÊBÎIE Lí W 1BESTIS ÏIHLItlJS
Fundada en Londies en 1848 y establecida en Espana desde 1882

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS

f 1905.—Pijas. 232.973.584
ACTIVO.......... j J915 _ „ 274.589.475

Cantidades pagadas a Tenedores de Pólizas, Ptas. 823.043.675
La GRESHAM se ha sometido a las disposiciones de la ley 

del 14 de mayo 1908 sobre Reg-istro e Inspección de las Empre
sas de Seguros y tiene constituido el Opósito exigido para ga
rantía de sus Asegurados en España.

Condiciones de Pólizas liberales y Primas muy moderadas.
Oficina principal: St. Mildred‘s House. Londres (edificio pro

piedad de la Compañía.) ,
Dirección de la sucursal española: Galle de Alcalá, num. lo 

modernoX38 antiguo). Madrid (edificio propiedad de la Compañía.)
Delegados generales para España: Sres. G. y D. Smither, Di

rectores de la sucursal española
Banqueros en España: Banco de España y Crédit Lyonnais 

Madrid y en provincias los principales Bancos y Casas de Banca.
Sucursales y agencias en las principales capitales del mundo. 

(Anuncio autorizado el 18 de septiembre de 1916 por la Comisaría General de Seguros.) 
Delegado general en Avila y su provincia:

D. Pedro-de Benito, Reyes Católicos, 2.
Agente en Avila.

D. César Pérez Mateos, Plaza del Alcázar, 14
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uevos manantiales ^ DEPURATIVA
^ ANTIARTRinrA

isiæïs EL PORGANTE MAS SUAVE ANTIERPÊTICAPida usted la botella de una dosis. Oficinas: iSontera 29, Madrid. / 
De vejstta ea Farmacias y Droi<».wrías

/^¿/¿Lo. âsre^acojb

i, ai :adc mayares de ochenta arrobas.
.reni* á ochenta arrobas,

»
arrobas,De q

A'

•acHida

o

AŒ^A SE
®5Î?ÏK§

rü. §0ií EiSííii i3, SI, 0 r^íza He saa¡a gea, u.—pgSBig
Y «ffl t«K8;23 Sas LsMpepsas, Pap»í®ráas y Obietoís (Se EsoHtorio. Balbsa, 21, y plaza fíe Santa ^Ana, II, MACHIS. — 5 eiéf. .S 53.

i^St^ 4.-

■ De ««

»

C-*

á 
á 
á 
á 
á

©«setas la arraba

De treinta á cas renta arrobas, 
De ve-.»te á treinta arrobas,.. .

Datéife' 7 ab'

U Diaria en blanco para las 
I anotaeioiies particulares.— 
I Hojas para los ti-azados del 

. i pulso y temperatura.—Me- 
¡ ^' niorándom do terapéutica 
I nü- ico-quii’iíi'gica y obste-

á CUARENTA Y SEIS pts. la arroba, 
á CUARENTA Y SIETE pts. la arroba.

LU®O, OVIEOO, SíJÓrí
SASA EDITOntAL S.4ILLY.S.45LL?

tose ingresos diarios, 
y cuanto se necesita jj, 
para llevarordenados ff 
y sin temor a que 
olviden los múltip!
asuntos en qu« 
desarrolla la^da 
moderna.

P1? E 0<l O S

îüiï-aaiffiSÉ, Kiíász fl:

/^mEG/01 /¡SjUSFiSclS, 3 psíüífí. íP?:í'¿Vá¡Vi'¿.ÍJiS, 3,í.:í píí^!,!. c

GARNET 
ó AGESOft- P'ESPtTÜA 

de bolsillo 
PARA ANOTACIONES 

PRECIOS 
Unu pts. en tuls y 1,50 6r

II Katíriy 2,75 y 3,25 
¿ I ‘jeseías.

Pi-ovl.-inias, 0,5K m-àî Pravinoias, 0,50 más jÿ ProviDcisK,"o,50 inéí.

tos, muy necesarios 
1“ en oficinas de Banca, 

Comercio, particu
lares, etc.

? Cuatro ediciones 
ecoDÓmicis.

MadrN: 1,10, 1,05, 
2,30 y 3,35 posatas.

Provincias, 0,50 más.
I Cuatro ediciones 
b completas.
h Kadrld: 2,25, 2.75, 
¡I 3,23 y í-.iD pesetas. 
|t H'-z-vi:icí?t8, O,.53 más

15

Paavstes do 

4@@ gram de.
2.® saKiTcn: Qbeeoiate dé"familia., 4§C
S.® nearca: Ghoeolate ®«0B.¿íjaico. S56 -

y!«3O, POíSíTEVSi

•De cuatro á seis arrobe,.'», 
De una á cuatro arro^-as,

jas de la DENTICINA que Jes deis.

do pesólas 3.

Espina artistic» y msniiraeílal
UBI3Cñ®OS

ASTIANL-^ARCELO.MA
A COSTA DE levanlE

mTiiiAs (hespo
De tan buenos resultados, que bastí uní pin

Exigid, si queréis salvar á vuestros hi jilos,
<E1 Busto del Niño» en las tapas de las ca

Esta es Ja antigua, la que por su crédito ha
sido imitada y falsificada por muchos infa
mes. Solo se elabora en Ja antigua farmacia
de la calle de San Justo, 5, antes Sacramen
to, Madrid, y se remite por correo mandan

FÁBFWÁDO 
pon 

las Rsli^bsa^ Ctetlensas 
—.VUtOO*—’ 

TRM^S» 

' CN VENTA OCBAI

calmar la tos, mejorar todos Ies síntomas catarrales
y molestias de la garganta. En todas las farmacias
de España, ptas. 1,50.

Los que padecéis del Estómago, crónicos, desesperados* 
los que no tenéis un momento bueno; los que no podéis co
mer, ni trabajar, ni vivir, usadla y os curaréis radicalmenteEn todas las farmacias, ptas. 3,50, y de la de Madrid L 
Justo, 6, antes Sacramento, se remite por correo.

LA imrÆKSAL

BÍÍJ3RÍ3 “t^i^^^

GRAN Y ANTIGUA FÜNDÍOÍON DE CAMPANAS

CONSTANTINO OE LINARES'
EM CAJ»ABA!«CH£1< «AJO—WAttBED

Esta antigua fundición ofrece sus servicios á los párrocos y encargados de igle
sias, bien para ¡a refundición d® las rotas ó cambio por nuevas; todos Jos portes del 
ferroearril son de cuenta y riesgo de la cusa. Se garantizan las nuevas por diez años, 
si dísraníe dicho tiempo se rompe alguna, la casa refundirá otra gratis; asi se obliga
rá sasíMante contrato. La aleaoión de Ja nuevas será sólo de puro cobre y estaño, 
para fijar el presupuasto aproximado manden los diámetros de las rotas que se han 
de refundir.

Tarifa de precios de campanas nuevas y precio d ^ue se 
pagan ¿as vie fas.

DON CONSTANTINO DE LINARES se obliga á fundir las eampanas que el 
pe^eionario le encargue en sus talleres, al precio de CUARENTA Y CUATRO

á CUARENTA Y CINCO pts, la arroba, kilo 3‘92

CUARENTA Y OCHO pts. la arroba., 
CU ARENTA Y NUEVE pts. la arroba. 
CWCUENTA pts. la arroba. 
CINCUENTA Y CINCO pts. Ja arroba. 
SBSlSNTA Y CINCO pts. ía arroba... 
se ab&i-z^n á vemiiniiêi:!ô pô^elcis cada

4 > 
4‘íO 
4‘i8 
4‘2é 
4‘35 
4*85 
5‘óo

arrobaLas camsí»t-nae viejas de br®n®e
me«d© 8ÍeÍ Kjjaato peso ás ¡¿‘nueva; pees si U vieja pesase naás que la nueva, la dife

í'Á 16 V 24 I,
Í4 y 16

Elaborados según fórm-^la aprobada por los Isboratoldes Qídna.Ro’% Ll«.'Ab:’L<:r 
Madrid, Panaplona y San Sebastián.—Caj’fes de merienda 3 petictor, st;:» -^q. 
nea. Descuentes desde 50 paquetes. P@itrs abosados, deaíL'? 700 !-:qu<A- -, Ly;. '- 
eatacldn más próxima. Se fabrica son ©t^aela, sk £?ú v 7 ta vair^Tk.. No 
naaca sí enabalaje. S@ feacea taras® d© aaísiargo d<Dr L'7 Ai ¿éts'i
cipa^sa oRrRjfa!.BHno«

Para anulados bicn'c

P&r» anuncios baratos^ '

|
r«mda n« sa akonará más que á v^inté pe&etes l&> arroba oaséellana.

Las «ampasas al refundir pierden el 6 por l®0 de merma, el metal bren se que .se 
añada á las nuevas ^mpaaa^i lo abonará á S posoias eaá» li^r», £1 pago de su 
i»p«r.^ 1® pued«a ka«er á plazas ó al ©oatad®, á gusto de ios clientes.

La exaomud 00a que ha ev^mplid® esta casa sus c>..mproiaises ha mereoide la re- 
c®meáid%&ién de la mayería de los Boletines Eclesiástisos de las Diócesis de España. 
Es preáttoidera ds las Catedrales de T®Iedo, Valladolid, Granada, Santander, Sego
via,, Córdoba, MMao, Cádiz^aea, etc.

DMa»se á D. OOilSTÁÍtTlKO DE LINARES. )

TMler u^ füiMiá^^M.: Oamb^^ahei ï^aja, MÂDBID / /

/'G-do Aids feS.r''C^' Que -íT^g^DO 
A la. capDsA y 25 p^.zr iO' 

de .^áadriá.

FÜENCARSAÍj 13 y 16- (Bcínil^íc-á

PRE
En 5fíadri^"2,lO

En Proscias, 0,50 ni

npie.’. c. rí

vías, carruajes, etc.
Enenadernarto en 

teia, con bolsillo inte
grior y por til-lápiz.

bonos químicos de todas clases 
Xg-Oj-S *^610.800

Nitrato d® ®O3a 15‘ló por 100 ázoe a 49^50 pesetas los 100 
kilos.

Abono complsmmtario do cereals®—preparado especial 
de esta casa—a base de superfosíato, sulfato de amoniaco y nitra
to de sosa, a 38 pesetas los 100 kilos, para aplicarlo ahora, al dar 
la labor de «arique», en aqueílas tierras que no hayan sido abo
nadas en el otoño. Empleando el abono comp'smenta'io en lugar 
de nitrato de sosa, solo, Tías resultados de la cosecha son ma
yores.

§TOS ¡ÉHIT@! ¡ÉMiTO!

La descripción gráfica más lujosa y com^hía de 
5 ÁL^^^S

I MADRID, SAN S 
3 VALENCIA X

las las Librerías y en !aDe veeta en
' Ptófíez

GALICIA Y/ASTURIÂ3 & fe»
b
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